
FACTURA

FECHA

Cliente

RFC :IFN060425C53

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Direccion: INSURGENTES SUR 452   

Colonia: ROMA SUR  Localidad: DELEGACION CUAUHTEMOC 

Ciudad: D.F. C.P. 06760

Estado: MEXICO Pais:MEXICO

- 87713

05-oct.-2023   9:52 pm

Producto DescripcionCantidad U V SubtotalDescuentoPrecio Unit

E137CED7-9A23-4A51-BEA7-D45

8E266E9EA

Regimen Fiscal:612  Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

CARLOS ALBERTO CASTRO SAENZ

Domicilio:5 DE MAYO 504 

Col: CENTRO 

NUEVO CASAS GRANDES CHIHUAHUA

MEXICO C.P. 31700 

RFC CASC9112128N7

Lugar de Expedicion  NUEVO CASAS GRANDES CHIHUAHUA  

Uso Cfdi G03 Gastos en general.

ClaveSat

90101501 CONSUMO 1.00 E48  343.1000 0.00 343.1090101501 E48

Subtotal

IVA

TOTAL

 343.10

 54.90

 398.00

(TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO  PESOS 00/100)  M.N.

CONTADO

Sello Del CFD i 

BmhCO7m9G1yqP/3931BN6c/ymiKc3YvYKMw34LUE7dRQ25LGNYwDP6O89ZftEUhRZyvpUUQrjKHxhKpWweAGtqTJdEOOo4lGQZ22UPb4MdAkUPxTb87PjIW

+PG2wUqMEH17WmO++lQw7rFwkQlu9974+NpkKF3hlEOUTLJ/GSYxPokisCVE6kNHDENepdC01WImvz9a64GmMIShVsFelQnkXV/XUaKs2BsYNOkGO6a0qkc

T4yHT6scKoJ3c9E8ge0N7Bj8gOM52TpjhwvW0SjwR6IWR3I/0tUn3VupF/aytQvHNCjWNzeNemM5d/8zwC0ShoRros/o+KWGqjW/trDA==

Cadena Original Del Complemento de certificacion digital del SAT  

||1.1|E137CED7-9A23-4A51-BEA7-D458E266E9EA|2023-10-05T21:52:50|BmhCO7m9G1yqP/3931BN6c/ymiKc3YvYKMw34LUE7dRQ25LGNYwDP6O89ZftE

UhRZyvpUUQrjKHxhKpWweAGtqTJdEOOo4lGQZ22UPb4MdAkUPxTb87PjIW+PG2wUqMEH17WmO++lQw7rFwkQlu9974+NpkKF3hlEOUTLJ/GSYxPokisCVE6

kNHDENepdC01WImvz9a64GmMIShVsFelQnkXV/XUaKs2BsYNOkGO6a0qkcT4yHT6scKoJ3c9E8ge0N7Bj8gOM52TpjhwvW0SjwR6IWR3I/0tUn3VupF/aytQvH

Num Certificado 00001000000513623882
Este documento es una representación impresa de un CFDI

Certificado SAT 00001000000504204971

Sello SAT 

rD3vbUw/BzJ/ZihdNPOc9ImjMwMjIZ3ho5dv4NfUhXmFXpIHGnfO77YPRSPdazTeMdf3Qti1nMApiw/tLsh3d/B35KmQifYG7W2EnNrr0B8K1Mv+2cKSGqrl+KHA3

RT8tEWxrmfGufHwkz7Ykv+3NkryFUX8isBLg/R4iQ/CVBSLSQNaQroDFdYlYkD7VpXM9TNdh2g1p355gVzeadhZp1L71fUhZsEmpmbBC+YcI9MukHU45DjDNQe

Fecha de Timbrado 2023-10-05T21:52:50
Uso Cfdi G03 Gastos en general.

Forma de Pago:28

Metodo de Pago PUE Pago en una sola exhibición 
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Folio Fiscal(CFDI) Forma de Pago
01 - Efectivo4A57D461-3566-4F84-B09D-735349271757

Fecha y Hora de Emisión Moneda:MXN T.C.:1.00
06/10/2023  07:58:48a. m. Método de Pago

PUE - Pago en una sola exhibiciónFolio

Número de CuentaHTL15768

No Serie Certificado CSD
00001000000517684937 Tipo de Comprobante

I - IngresoExportación

01

Emisor Receptor
DURAZNO INN INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: DIN190125DW0 RFC: IFN060425C53

Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Régimen Fiscal:603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Dirección:

06760

Dirección Expedición

31700

USO CFDI: G03 - Gastos En General

Comentarios

HOSPEDAJE DEL 02 AL 05 DE OCTUBRE 2023

Clave

Prod.

Clave

Unidad

Folio(s) 

Venta

Cant. Descripción Precio Unitario Descuento SubTotalUnidad Objeto

Impuesto

 4.00 90111501 E48 $0.00Hoteles $550.00Unidad de 

servicio

$2,200.0002

Imp. Trasladados Importe: $352.00Base: $2,200.00 Impuesto: IVA Tipo Factor: Tasa Tasa o Cuota: 0.160000

SubTotal 1 $2,200.00

Descuento $0.00

SubTotal 2 $2,200.00

IVA(16.00%) $352.00

ISH(4.00%) $88.00

Total $2,640.00

IMPORTE CON LETRA

DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.

Cadena Original del Complemento de Certificado Digital del SAT
||1.1|4A57D461-3566-4F84-B09D-735349271757|2023-10-06T08:58:50|ASE0201179X0|ETPgQNAzAl3P2+mV+7oNT3L8AQF3XeZ0tasSQTJa8i6u149gZBA0JxP
0KvoOql6JsI4hlxKgkhptAbiE29QqF7pVC28uXauetVztzw/Xpa8h7U91Zu1g9BZJmuRuyENkojV/A7Zfq3jxXKcZVwvz5M1LpZ5WctXwNVqyKLCzrhXvDyLKcgW57uLNdH
XtmAGewuKbwX0i6drhwbBylMMXWfhgNE0i9pPcIK21Sc5q1/xUvP0NHtWz6CGr6GARPilfFLs7Xpt1yZuRphpZgSOFkPKiU3gb1Y/mNuSLrZ5D3HA2YXMpRlHVaQEc
mQp61vamgLbKWjd5/Np15j5x+L4MCg==|00001000000519281088||

Sello Digital
ETPgQNAzAl3P2+mV+7oNT3L8AQF3XeZ0tasSQTJa8i6u149gZBA0JxP0KvoOql6JsI4hlxKgkhptAbiE29QqF7pVC28uXauetVztzw/Xpa8h7U91Zu1g9BZJmuRuyENk
ojV/A7Zfq3jxXKcZVwvz5M1LpZ5WctXwNVqyKLCzrhXvDyLKcgW57uLNdHXtmAGewuKbwX0i6drhwbBylMMXWfhgNE0i9pPcIK21Sc5q1/xUvP0NHtWz6CGr6GARPilf
FLs7Xpt1yZuRphpZgSOFkPKiU3gb1Y/mNuSLrZ5D3HA2YXMpRlHVaQEcmQp61vamgLbKWjd5/Np15j5x+L4MCg==

Sello Digital del SAT
LgyqrOeMZ1rCcxGSZzVN8qik8I6njPWCs8kPwiA1gIumO6u1q2ECazvxBIuPnH7Gvn6SDMQs5ZFzj9rKEkashIAJAnFulIitg7zduPpIWHr9DTc6CUJWVlNx2eA17XsOyc7
BLhjzWSZFCeRchNpg8EZl6F2osqfGzPwpOfwaVMAdI0pfSXzyU7ldi/gSRWvGdbLqP+CcpIjMyEkZ9n4iSUwM9JgJ2J++FpX/i5f4FEvROz2+ZiobI3U/ii/02KdvNuRLN5rY
VMCGIZsbQIBog85OpA2TrJ6q4fpZREVvKILyFgBFh7Aug187sgRViEQrc+nsGzrOmgFznft4S2b1KA==

2023-10-06T08:58:50

No Serie Certtificado SAT

00001000000519281088

RFC PAC

ASE0201179X0

Este documento es una 

representación impresa 

de un CFDI.

Fecha y Hora de Certificación

Datos del Timbre Fiscal Digital

Página 1 de 1Proveedor de Facturación Electrónica www.easy-rez.com
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

01 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica consumo $ 245.00 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$39.2000
00 $ 245.00

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $39.20

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Doscientos ochenta y cuatro pesos 20/100  MXN 

Subtotal $ 245.00

Total $ 284.20

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|5DEB00C4-8E6C-4990-9873-62A89014486C|2023-10-02T21:06:30|MAS0810247C0|
ZlxWInc9pubngrs665OFbDIFtupfBAPd8nPwy85crJUTIZULe9dMOk9rjPPfkHiQxESeY8in7d2N6CJudbX
+PecMhkOQO9WhO/WPgKNLHnHGzgd/9RtvPGBbMDHx92HQgo/E
+e7RBfbbBhPKpMNLIUNajZm84rjg15ZzJPehZtWhbhOok6Odj033ZnaOCcv7lcaLBJBggHtIjf9/zgQ8LgoP+W1x90D
+WmfgvRrlk2vUYHj2i3+Z3+GEkKRtOA4ttOw862uXIIVwLkEmAhUJGFgxqFtq7NwB9Udl0wX4nWZffegcO+OILVR
+ui5TOSdLKsUN5c87ccpew8xXOyoGrg==|00001000000505142236||

ZlxWInc9pubngrs665OFbDIFtupfBAPd8nPwy85crJUTIZULe9dMOk9rjPPfkHiQxESeY8in7d2N6CJudbX
+PecMhkOQO9WhO/WPgKNLHnHGzgd/9RtvPGBbMDHx92HQgo/E
+e7RBfbbBhPKpMNLIUNajZm84rjg15ZzJPehZtWhbhOok6Odj033ZnaOCcv7lcaLBJBggHtIjf9/zgQ8LgoP+W1x90D
+WmfgvRrlk2vUYHj2i3+Z3+GEkKRtOA4ttOw862uXIIVwLkEmAhUJGFgxqFtq7NwB9Udl0wX4nWZffegcO+OILVR
+ui5TOSdLKsUN5c87ccpew8xXOyoGrg==

b0am6jh8dum+R9Tw6tp10RfOKgND3qY+XoGbKOhfeuTZsBo1D4vp9IEX
+R2yrS/YmXXqe/E9rjk1BGKhN0snDc3l9Fnm3v9HQYmxY//ZimIAvqGrvkb93Mn1jphXt8lrv0t4i0Nw0hxq6a
+WyRwanNRyWSlgomXQfjKUPJQs0VGIPwkxdx6Ds2+JWCvS3PslQ
+OkaFS02n/c0OcQFy4DT75OQNcasXENA/S5rT4WSfLqbBdhgbbM3J/on11LnGRLZ0ENwvbYu3dRGy0AAMhRbkaI4qbabRptS8fdOB
vXNv2BKxtrUKn7k3oZoRvu/pMZJy7feSse4kalyqIH3UyqiQ==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: A 898
Folio Fiscal: 5DEB00C4-8E6C-4990-9873-62A89014486C

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-10-02T21:06:27 2023-10-02T21:06:30

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

31700

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000600029481 00001000000505142236

Datos del Emisor

GILDA MARIA LEON LOPEZ

LELG820929FV4 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698
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p. m.

4698 N 

FOLIO FISCAL

39C4EBDA-A337-A647-B621-2EFCC908F5A1

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $278.45 $278.45service

unit

90101500 *

$278.45SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$44.55IVA 16%

$323.00TOTAL MXN

trescientos veintitres pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|39C4EBDA-A337-A647-B621-2EFCC908F5A1|2023-10-06

20:09:17|EWomfm30aIUiITFALbgXNhVafL11KCSj4c65oy/JBlOCeU11NZ8l27xvjnrULvolt0ysw5E6/l8nmFjsLvEt11k+1Yq0cxkF5i/uUpz4uoBSNV7z9zrngjDAii1ry+6LWa/7iNeW4Y6VfUAa42YyB4wbQgegn60B3BeV

kMgiXJCRaI1BKi6is06d52h/nMtPcVV7r1oKMV8exHpSVIG/4J+aPoJ0bJoNRT1uSSfHKIbB5XvHaLGtxv6bHstEvv12BtnEy151HBMzBC7Br3Osk238/0BJ2sgG6FQs4LIv7V93yZ81E/K9E+JBXuLp4ZXTEjoit69BwRU

1jZhzbSbOLQ==|00001000000702501858||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

EWomfm30aIUiITFALbgXNhVafL11KCSj4c65oy/JBlOCeU11NZ8l27xvjnrULvolt0ysw5E6/l8nmFjsLvEt11k+1Yq0cxkF5i/uUpz4uoBSNV7z9zrngjDAii1ry+6LWa/7iNeW4Y6VfUAa42YyB4wbQgegn60B3BeVkMgiXJC

RaI1BKi6is06d52h/nMtPcVV7r1oKMV8exHpSVIG/4J+aPoJ0bJoNRT1uSSfHKIbB5XvHaLGtxv6bHstEvv12BtnEy151HBMzBC7Br3Osk238/0BJ2sgG6FQs4LIv7V93yZ81E/K9E+JBXuLp4ZXTEjoit69BwRU1jZhzbSb

OLQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT

m/yfAfmZlleaiwofm5ttHdaprl5dNCGNFqSwnDpCqGbqjllaeRjfUQD2aX+nz1YoErL/hLExDzA+rYILn0HoTQf7MnRykgQwwbNAcZhD/k/PwLFW6SAOOQxwK2sR1EynQxTAmF5qakhtDd3OD7TKpEHRVP2n0x8YgID

mTGF1emYesYLeZ/STqbvqGDlwkQolUlExbtVfDaVOgwqWJMJkh5KdGXSiMTo9Oe/SRZElMaL5a6uFaKpthWQ0UvuaFEZEj8PCnK2cuZVDFnZ34SHzgybmM+mLu+VvYLKPCa0UbmMQwAklE4ccF7QSqs65JLc1

zKoAKpRKVU7KJEyISGnRlQ==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 06/10/2023 08:09:14 p. m.

FOLIO FISCAL: 39C4EBDA-A337-A647-B621-2EFCC908F5A1

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 06/10/2023 08:09:17 p. m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01 Efectivo

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 3.3.

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas
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4693 N 

FOLIO FISCAL

DD925E9D-2E62-5E49-87CC-53A8FF825D7A

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $191.38 $191.38service

unit

90101500 *

$191.38SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$30.62IVA 16%

$222.00TOTAL MXN

doscientos veintidos pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|DD925E9D-2E62-5E49-87CC-53A8FF825D7A|2023-10-06

13:09:56|AdkUr6Vbx714aTl9xVKKHeEgBy5cmq0kAuJtqXISsquc/I+hoUa1ePW232Nih9VkJ8pX56YMHLItSJe7MILml4vFTLakkZZf7UnR0D9JEhnQcb7us1Lq6grx0mVHi++Ki7dx2x8zsOkvTJtsGZh40NKloN5vrCt11

ABrR83i8bVqkJ1/RCs595uNVOpUVxO0U80cIOZD4ob3qL2P6FRiRhi8M6lyHn8cLtNNmCLnfufXUM0a14KsaDRq9BB3zJRF3K6NcLQvKZrxoe1z+0ecQShRZHU6oYItlAQMVoX0jo5T2P8fNLw1/8qg8VsAMfNS6OSf

toNg5zRleimHSxxfpg==|00001000000702501858||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

AdkUr6Vbx714aTl9xVKKHeEgBy5cmq0kAuJtqXISsquc/I+hoUa1ePW232Nih9VkJ8pX56YMHLItSJe7MILml4vFTLakkZZf7UnR0D9JEhnQcb7us1Lq6grx0mVHi++Ki7dx2x8zsOkvTJtsGZh40NKloN5vrCt11ABrR83i8

bVqkJ1/RCs595uNVOpUVxO0U80cIOZD4ob3qL2P6FRiRhi8M6lyHn8cLtNNmCLnfufXUM0a14KsaDRq9BB3zJRF3K6NcLQvKZrxoe1z+0ecQShRZHU6oYItlAQMVoX0jo5T2P8fNLw1/8qg8VsAMfNS6OSftoNg5zRl

eimHSxxfpg==

SELLO DIGITAL DEL SAT

omuAZFJbu8bZ/flyClX1dKutBYwMigmQucjVwKP9rh3gcCUbw3XAKXLgfaBQgWVbPJxm0bH+RkT72tBFe9riTNyP70++LOfY+bN6Vv7DFa/qtgdFL/WRbdL3P1KCRJwG6LEJLXO8PW8P/ZpIZwxQp2xy4lDJqFVH30

BHGgOdy9bDPCRzrAw+ckb+2kJIGeC9kTieymBucB+9/EnFi7pmcUfYcLhHp4ylpjItfsIvywzc2aMKhdBiLnw4MkWkSTo3l4JRjKYsGM2RFw/ox28PITf/L3QGdXMIAMvj4FsJome2b3dw9ReIifRDXtbxYT3BCVVoQWFR

u/FSKooz5zqIrA==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 06/10/2023 01:09:53 p. m.

FOLIO FISCAL: DD925E9D-2E62-5E49-87CC-53A8FF825D7A

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 06/10/2023 01:09:56 p. m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01 Efectivo

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 3.3.

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:
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TEL (636) 688-1266

FECHA FACTURA

04/10/2023 08:19:40

p. m.

4684 N 

FOLIO FISCAL

5ED35251-C98E-4E4E-8AF2-24A7BE01CB9D

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $282.76 $282.76service

unit

90101500 *

$282.76SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$45.24IVA 16%

$328.00TOTAL MXN

trescientos veintiocho pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|5ED35251-C98E-4E4E-8AF2-24A7BE01CB9D|2023-10-04

20:19:44|Wj0EQy6iLZhxJOvbAbycOEkmZLSlnSSwI5/kU6LSnDhYlea97L7R5nBk8sQzH3ixCGrzlEjm/TE3n16kyaOpeZbgTqE2fjylkecnc3DX3nJIBHpvNzo01S1hEBL/bXdhp07q/3ugGOM8JLTW0jLSCIYOlqNLdQtC

FJokWnMe5604ranJinpmwWCGCUG4mEW3Rl85eEHQ6RBm8I+fq45Vq6OcKlnemqlWzwO3P5Mios9dCLo9tr8TtDicjwsTFCKbIF1tAvyH3HODDkvEdX4+FMeWQ28S0/ZE2iukU2+XTb0VgpKDA8ci2sWhMn300Kc

/oVIzKdG8z9Er4Hv6edBnvw==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

Wj0EQy6iLZhxJOvbAbycOEkmZLSlnSSwI5/kU6LSnDhYlea97L7R5nBk8sQzH3ixCGrzlEjm/TE3n16kyaOpeZbgTqE2fjylkecnc3DX3nJIBHpvNzo01S1hEBL/bXdhp07q/3ugGOM8JLTW0jLSCIYOlqNLdQtCFJokWn

Me5604ranJinpmwWCGCUG4mEW3Rl85eEHQ6RBm8I+fq45Vq6OcKlnemqlWzwO3P5Mios9dCLo9tr8TtDicjwsTFCKbIF1tAvyH3HODDkvEdX4+FMeWQ28S0/ZE2iukU2+XTb0VgpKDA8ci2sWhMn300Kc/oVIzKd

G8z9Er4Hv6edBnvw==

SELLO DIGITAL DEL SAT

fL52CoZlwdp8budt/x29sNMO6bjagWt5nWFynGU65zyS/Dbp0GiK6wF96k04vReJVGkxUFyVRliB+mo7Yo+uIsZSzbeRCX7NZ/M8kqMHrI/0I4493cnEgSvOKxOteEBlYjHBMKmUQs+Zr3UHPyMQ+o7ZpRuWndh1wQ

a5LVirOC+Iwg+thH6m0AYEU/9krNkUx4ooXWdO3UgqadpGiDqWY9grJKY3jN1CYE7OsE4bqnPeSUC9ObVZWuN7cos1dIKUBZJdA6AVH/H+GBLja6vKHstXwg0dG76curGkg6n20CZocJGbWR0kXjBrlVeIfq9o3Dz

75rr2ALD6BEvNwMrb0g==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 04/10/2023 08:19:40 p. m.

FOLIO FISCAL: 5ED35251-C98E-4E4E-8AF2-24A7BE01CB9D

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 04/10/2023 08:19:44 p. m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01 Efectivo

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 3.3.

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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